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REACTIVACIÓN  D 
COMPAÑÍA PICONPOR 

“EN A 

GERENTE GENERAL de la compañía PICONPO 

LIQUIDACIÓN”, quien comparece con 

Universal ' Extraordinaria de Accionistas de la coripañia 

celebrada el dieciséis de Septiembre de dos mil once, 

conforme consta de la copia certificada del Acta respectiva; 

y, de la copia del nombramiento, con la razón de vigencia, 

que se agregan a la presente Escritura Pública como ' 

documentos habilitantes, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión ejecutivo. 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe por haberme exhibido su cédula de ciudadanía, bien 

instruido que fue en el objeto y resultados de esta Escritura 

Pública de Reactivación de la Compañía PICONPORT S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” a la que procede de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la Minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e 

incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
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una por la cual conste la REACTIVACIÓN de la compañía - 

PORT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que se otorga al 

  

tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones.- 

SULA PRIMERA: PERSONA QUE COMPARECE: 

Comparece a celebrar la presente Escritura Pública, el señor 

    

  

IGNACIO ORRANTIA MEDINA, por los derechos 
ENTE GENERAL de la.     que representa en calidad de GER 

    compañía “EN LIQUIDA CIÓN” 

debidamente autorizado por la Junta General Universal. 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciséis de 

Septiembre de dos mil once conforme consta de la copia 

certificada del Acta respectiva; y, de la nota de su 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 

agregan a la presente Escritura Pública como documentos . 

  

habilitantes.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-A 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

    

Décimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Pino 

Vernaza el quince de Julio de dos mil cinco e inscrita en él 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el ocho. de 
sporcutó,      Noviembre del mismo año, se CONSTITUYÓ la compañía. 

  

ORT S.A., con un capital social de Ochocientes 

dólares; y, un Capital Autorizado de Un mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América; Bj) Mediaxite 

Resolución número tres mil quinientos dos de fecha 

diecinueve de Junio de dos mil nueve suscrita porel 

  

Director Jurídico del Departamento de Disolución. y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías, e inscrita con 

el número dieciséis mil setecientos setenta y ocho del
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DR. HN. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el ¿día | dbs de 

  
necesarias para el perfeccionamiento de estos actos 

societarios.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor CARLOS IGNACIO 

ORRANTIA MEDINA en su calidad de GERENTE 

GENERAL, de la compañia PICONPORT S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” en ejercicio de su representación legal, 

quien actúa con funciones prorrogadas; y, en uso de la 

autorización concedida por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciséis de 

Septiembre de dos mil once declara: UNO.- Que, se reactiva 

la compañía por haber superado las causales por las cuales 

fue declarada Disuelta por Inactividad; Dos.- Que, declara o 

BAJO JURAMENTO que su representada está al día en el 

cumplimiento de todas las obligaciones con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social; y, que no mantiene 
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contratos con el Estado; y, por lo tanto no está en la lista de 

contratistas incumplidos en la Contraloría General del 

LAUSULA CUARTA: - DOCUMENTC Ss 

'ANTES. Se agregan los siguientes documentos: 

    Estado.- 

  

para que sirván como habilitantes de la presente Escritura 

Pública: A) copia del Nombramiento de Gerente General de 

  

la compañía PICONPORT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que el 

mismo no ha sido reemplazado y con la razón de vigencia; y, 

B) Copia certificada del Acta de la Junta General Universal 

  

Extraordinaria de Accionistas de la compañia PIC 

S.A. “EN LIQ VIDACION” celebrada el día discisóis de 

Septiembre de dos mil once.- CLÁUSULA QUINTA: 

- Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

      

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente Escritura Pública. Esta Minuta está firmada por: el 

PAREJA, con matricula 

  

Doctor : AZNCEÍ 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, nú 

Tres mil setecientos. HASTA AQUÍ LA MINUTA. QU 

    

  

   

certificada del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia PICO: e 

E celebrada el dieciséis de 

  

Septiembre de dos mil once; y, copia del Nombramiento del 

Gerente General de la Compañía PICONPORT S.A. * + 
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sido reemplazado; y, demás documentos de ley.- Leida que 

fue esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario, 
in 

En ARSENAA mr 
pe 5 PROCESA ¿A     

  

conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

Lalo Eh 
CARLOS IGNACIO ORRANTIA MEDINA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PICONPORT S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” 

C.C. 0909302846 “ C.V.No.: 121-0276 

R.U.C. 0992430133001 

  

   DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

ARIO TITULAR TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓ) 

GUAYAQUIL 

  

    
     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PICONPORT S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL DÍA DIEGISEIS.. 
ú ESA AAN 

      

  

   

   

    

     

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.- EE Ria ds . 
E NS 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de3 témbre de, : Es. 
2, 
* v

n
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G
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dos mil once, a las 15HO0O en el local ubicado en la Ue hikación Los; Y 
* 5) 

Cedros, Solar 12, Manzana 2, se reúnen los accionistas de Dore aja e 

señores: MARIA CECILIA ORRANTIA MEDINA, propletas a 

Nuda Propiedad de 200 acciones; CARLOS IGNACIO ORRANTÍA 

MEDINA, propietario de la Nuda Propiedad de 200 acciones; MARIA 

GABRIELA ORRANTIA MEDINA propietaria de la Nuda Propiedad de 

200 acciones; y, MARIA CRISTINA URIBE MEDINA, propietaria de la 

Nuda Propiedad de 200 acciones. El usufructo Vitalicio de las 800 

acciones, se lo reservó la señora CECILIA CARLOTA MEDINA 

MANRIQUE, quien comparece también a esta Junta, pero aclarándose 
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que el derecho de voto corresponde a los Nudos Propietarios. Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas. Cohcurre además 

el señor CARLOS IGNACIO ORRANTIA MEDINA, en su calidad de 

Gerente General de la compañía, actuando con funciones prorrogadas. 

Estando presentes todos los accionistas que representan la totalidad del 

Capital Suscrito y Pagado de la misma; y, la usufructuaria, deciden 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

con el objeto de conocer y resolver los siguientes puntos del orden del 

día: 

PRIMERO.- Reactivar la compañía; y, 

SEGUNDO.- Autorizar al Gerente General de la compañía para que 

suscriba la Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de estos actos societarios. 

La presente Sesión es presidida por la señora Cecilia Medina Manrique, 

por así decidirlo los asistentes; y, de Secretario actúa el Gerente 

General de la misma, señor Carlos Ignacio Orrantia Medina. La



  

Presidente Ad-Hoc antes de declarar instalada la Sesión, dispone que 

por secretaria se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la 

Ley de Compañías y 8 del Reglamento sobre Juntas Generales. Hecho 

lo cual, el Secretario informa que está formulado el listado pertinente y 

que hay el quórum necesario para llevarse a efecto la presente Junta, 

toda” vez que se encuentran presentes todos los accionistas que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía; y, 

la usufructuaria, pueden constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas. La Presidente Ad-Hoc de la Junta, declara 

instalada la Sesión, y pone a consideración de los asistentes -1ós 

puntos del orden del día, 

Toma la palabra la señora María Cecilia Orrantia Medina, quién 

manifiesta a la sala en relación al primer punto del orden del día que, 

mediante Resolución No.3502 de fecha 19 de Junio de 2009, a 

compañía fue declarada  Disuelta por  Inactividad por cla 

Superintendencia de Compañías, Resolución que consta inscrita en.-el 

Registro Mercántil del Cantón Guayaquil, el 2 de Septiembre de 2009, 

y, habiendo superado las causales que motivaron dicha Disolución, 85 

  

decir, se han presentado los Balances, los Informes de Gerente Generál, 

los Informes de Comisario, se han pagado contribuciones a' ta 

Superintendencia de Compañías, resulta necesario reactivarla, por do 

que solicita a la Junta su aprobación. 

En cuanto al segundo punto del orden del día, continua manifestandó1 

    

   

  

señora María Cecilia Orrantia Medina, 'que la Junta debe autorizar al 

Gerente General de la-compañía señor Carlos Orrantia Medina, q le 

actúa con funciones prorrogadas, para que suscriba la escritura p 

respectiva; y, realice todas las gestiones que fueran necesarias pat 

perfeccionamiento de dicha escritura. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, los Nudos Propietáfie 

que se reservaron el derecho a voto, por unanimidad de vote 

RESUELVEN: 

PRIMERO.- Reactivar la compañía, por haber superado las causales, por 

  

las cuales fue declarada disuelta; 

  

 



              

   

   

   

  

SEGUNDO.- Autorizar al Gerente General de la compañía, señor Carlos 

Orrantía Medina, quien actúa con funciones prorrogadas, para que 

suscriba la Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones 

    
    

"necesarias para el perfeccionamiento de estos actos societamijs-om tic 
0 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Adz 
SE 

205 «AN 
concede un receso para la redacción de la presente actá. FEinstalada y 

     
wat 
et 

y JE 
E Sesión, el Secretario procede a dar lectura a la roda a» la cual ES [SE SS 

AE 

aprobada por todos los asistentes, quienes en señal eisd 

proceden a firmar al calce. Con lo cual termina la presente isgrián:s Sas * 

17h00. f) Cecilia Medina Manrique-Presidente Ad-Hoc de la Junta- 

Usufructuaria Vitalicia; f) Carlos Ignacio Orrantia Medina-Gerente 

General-Secretario-Accionista(Nudo Propietario);  f) María Cecilia 

Orrantia Medina-Accionista(Nuda Propietaria); f) María Gabriela Orrantia 

Medina-Accionista(Nuda Propietaria); y, f) María Cristina Uribe Medina- 

Accionista(Nuda Propietaria).- 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL 

QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA AL CUAL ME 

REMITO EN CASO DE SER NECESARIO.- 

Last, Bando 
CARLOS IGNACIO ORRANTIA MEDINA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO
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extrajudicial de lá misma, en a o id individual y sin más limitaciones que las 

            

   
   

“presente Estatuto Social, 

es vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

  

¿Frente al Edf” Yrudas Cañar:



  

   

                

   
   

   

   
       

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil > 

cinco, queda inscrito el Nombramiento de GERENTE 
GENERAL, de la Compañía PICONPORT S.A., a favor. de 
CARLOS IGNACIO ORRANTIÍA. MEDINA, a foja 119.979, 

Registro Mercantil número 22.491, y anotado el diecisiete de : 
Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 44.363 del Repertorio, > 

a las 12:06 Horas.- Enmendado: ORRANTIA.-Vale.- p 

  

    

   

  

  

RMA PLAZA DÉ GARCIA 
GISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 44363 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE; Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON; Laura Ulloa 
REVISADO POR: 

No. 12766 

CERTÍTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía PICONPORT $. A,, a favor de CARLOS IGNACIO. 

ORRANTIA MEDINA, es igual al documento que se encuentra inscrito en 

Registra, no constando Anotación alguna al margen del mismo mediante la cu: 

indique que haya sido PSX - Guayaquil, veinticinco de Agosto del des 
      

  

   

  

   

   

  

  mit.” 

once.- 

    

Ab. a 
" REGISTRADOR mE 

q DEL CANTON GU Ay 

CERTIFICO: Que con fecha 02 de Septiembre del 2009, se inscribió la Ri 

No. 09-G-1J-0003502, dictada el 19 de Junio del 2009, por el Director Ju 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Co En 

mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la comppñla PICONPO 

Guayagull, veinticinco de Agósto del dos mili once.- 

garos PUDIICO; NX 
¿e 

A REGISTRADOR-MÉRC: 
DEL CANTÓN GUAYA 
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E REPÚBLICA-DEL ECUADOR 
E cin CONSEJO NACIONAL-ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

OTARIO TITULAR TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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Compañías, en Guayaquil, el 27 de Octubre del 2071, se tomb 

REACTIVACIÓN de la compañía 

LIQUIDACION?”, al margen de la matriz. 
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autorizada por el infrascrito, el 15 de Julio/ del 2005.- *uayaquil. 08 de 

Noviembre del 2011.- / 
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

DOY FE: Se tomó nota al margen de la matriz de 

la escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PICONPORT S.A. “EN LIQUIDACION”, 

celebrada ante el Doctor Nelson Javier Torres Carrillo 

Notario Titular Trigésimo Segundo de éste; ¿Caritón, el 
iS re a 

diecinueve de septiembre de dos mil ones a: pre sente 

APROBACIÓN REACTIVACIÓN DE E 7N ¡COMPA MÍA: 

PICONPORT S.A. “EN LIQUIDACIO! e medi; he: 

resolución número SC-IJ-DJDL-G- ONCES «ERE EBRO 

CERO SEIS UNO CERO SEIS, suscrito por el Abogado 

ROBERTO RONQUILLO NOBOA Director Jurídico de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

  

    

Compañias de Guayaquil de fecha veintisiete de octubre 

de dos mil once. Dado en Santiago de Guayaquil, el siete 

de noviembre de dos mil once.- 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

io Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquij 

   

    

 



«. Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 68.595 Yo 7 

FECHA DE REPERTORIO:09/m0v/2011 - 

HORA DE REPERTORIO: 16:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

    

     

   

Con fecha quince de Noviembre del dos mil once en cumpligá 
ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJDL-G-11-00061 06.4; , 

_ Director Jurídico de Disolución y Liquidación, ABS?) 
RONQUILLO NOBOA, el 27 de octubre del 2011, ques 
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AUGE DARAS Poio meca DEL CANTON GU AYAQUIL 
LRORDORS 

$ 

REVISADO POR: DG 

   
      

   
: - Na ñ fgésino Segundo ce Guayaquil, 

qe cortermitad con al numeral 5 del artículo 18 de la-Léy Notarial y reformada por el 
becreto Suprerho Número 2386 de Marzo 31 de 1978, DOY FE: Que la(s) copia(s) que 
o e pas es on) exacta(s s) ai documento que se pe 
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DR. N, JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUIL Tar A 

REPUBLICA DEL ECUADOR GUÁVAGUA ECUADOR 

    

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador


